Cómo completar la solicitud

· Item SOLICITA PARTIDA DE: seleccione del menú el tipo de partida que solicita. 

· Item MOTIVO DE LA SOLICITUD: debe indicar para qué trámite debe presentar la partida solicitada, seleccionando la opción que corresponda del menú desplegable.

Para obtener el documento nacional de identidad.
Para trámites de previsión social. 
Para modificar inscripciones de los libros de Registro de las Personas.
Para inscripción escolar.
Para adopciones.
Para tramitar carta de ciudadanía.
Para trasladar cadáveres y restos.
Para trámites sobre bien de familia.
Para obtener el Pasaporte.
Para obtener la Cédula Federal.
Para trámites de Divorcio.
Para matrimonio.
Para trámites de la Obra Social.
Para trámites Judiciales.
Para tramitar la VISA.

Aclaración: Existen partidas pueden ser gratuitas o selladas debido al motivo de su presentación. Sin embargo esto no exceptúa del pago de la tasa por el envío a domicilio ni por búsqueda, si correspondiese, ante la falta de los datos de la inscripción. 

· Item DATOS DEL TITULAR DE LA PARTIDA: Deberá indicar el nombre, apellido,   y DNI si lo conociese de la persona de quién se solicita la partida en cuestión. Si Ud solicita la partida de nacimiento de su hijo, indique el nombre, apellido y DNI del niño.

· Item COMPLETAR SÓLO SI SOLICITA PARTIDA DE MATRIMONIO: complete estos campos sólo si solicita partida de matrimonio. Estos datos si bien no son obligatorios, permiten ante homónimos (caso en que dos personas poseen igual nombre) o errores en los datos volcados, encontrar la partida buscada a partir de los datos del cónyuge. 

· Item DATOS COMPLEMENTARIOS: estos datos permiten, ante errores en los datos brindados, encontrar la partida en cuestión. 

· Item DATOS REFERIDOS A LA PARTIDA: Aquí Usted deberá brindar los datos referidos a la inscripción del hecho (nacimiento, matrimonio o defunción). Deberá indicar:

· el partido (o municipio) en que se inscribió;

· la oficina del Registro de las Personas (también llamada delegación o sección, dentro del municipio; a veces su nombre coincide con la localidad);

· el año en que se inscribió el hecho: en el caso de nacimientos, es probable que el año de inscripción del hecho difiera de aquel en el que ocurrió el nacimiento si la inscripción se realizó tardíamente. Por ejemplo: si usted nació en el año 1977 pero se inscribió su nacimiento tardíamente en el año 1979, deberá indicar en la solicitud el año de la inscripción, o sea, el año 1979;

· el n° de  acta;
· si los conoce, el tomo y el folio. 

Ud puede obtener todos estos datos de:

· La cuarta hoja del DNI original (no duplicados) en donde dice “Datos del estado civil”.
· La Libreta de Matrimonio (tanto datos de la inscripción del matrimonio como de la inscripción del nacimiento y defunción de los hijos)

· Partidas solicitadas con anterioridad.

Si Usted no aporta los datos básicos de la inscripción (partido, oficina o sección, año de inscripción y n° de acta), deberá abonar un recargo por búsqueda de datos de acuerdo al año de inscripción del hecho.

· Item DATOS PARA EL ENVIO POR CORREO: Estos Datos permiten enviar la partida solicita al domicilio que Usted indique.

· Apellidos del Destinatario: Apellido de la persona que recibirá       la Partida en el domicilio que nos indique.

· Nombres del destinatario

· Calle

· Numero

· Piso

· Departamento

· Código Postal
· Partido

· E-mail y Teléfono del Destinatario: Es muy importante y  se utilizarán si fuera necesario para evacuar consultas con respecto al tramite.

